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LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA DE SALUD 
MENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA. 
 
 
 



 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 COLOMBIA, POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA, 
establece como propósito entre otros factores, el acceso a los servicios básicos como la 
salud, educación, saneamiento básico y conectividad digital son condiciones fundamentales 
para la dignidad humana. Hacia un sistema de salud garantista, universal, basado en un 
modelo de salud preventivo y predictivo. Colombia como un país saludable. 
 
Con relación al Plan de Desarrollo 2024-2027 Barranquilla a Otro Nivel, Barranquilla será 
ejemplo nacional de una ciudad con mayor oferta de servicios públicos de calidad y 
especialmente condiciones favorables de progreso para sus ciudadanos más vulnerables. 
Garantizaremos la seguridad, la sana convivencia y el progreso para todos, Barranquilla 
tendrá una calidad de vida soportada en planificación integral del territorio. mediante una 
política pública al cierre de brechas sociales, donde la igualdad de oportunidades permita 
liberar el potencial del desarrollo social, económico, cultural, político y ambiental de nuestra 
ciudad y todos sus habitantes, seremos una Barranquilla a Otro Nivel. Artículo 4. 
Estructura del Plan de Desarrollo, el presente Plan de Desarrollo se estructura en cuatro 
(4) líneas estratégicas articuladas mediante una cadena de resultados que comprende los 
componentes, los programas, los proyectos, las metas y los indicadores de productos de la 
siguiente manera:  A. LINEA ESTRATEGICA, CIUDAD SEGURA Y SOLIDARIA, letra C. 
COMPONENTE: CIUDAD SALUDABLE CIUDAD FELIZ.  
 
Artículo 10: COMPONENTE CIUDAD SALUDABLE, CIUDAD FELIZ: Mediante este 
componente se realizaran las acciones enfocadas a obtener una población más saludable, 
con una visión estratégica de gestión del riesgo en salud, la cual será implementada a través 
de acciones transversales y articuladas con diferentes agentes y actores del sistema, que 
posibiliten una gestión integral y pertinente para lograr los mejores resultados en la salud, 
intervenciones de diagnóstico temprano que aseguren un manejo y tratamiento oportuno. 
 
Además, se realizarán acciones articuladas para intervenir los determinantes que impactan 
la salud en busca de mejorar el bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos.  Lo anterior 
en el marco de los lineamientos del Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) 2022-2031, y 
los lineamientos metodológicos, técnicos y operativos de gestión integral en salud, 
establecidos en la Resolución 100 de 2024 del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
El PROGRAMA: Gestión Integral para la Intervención del Riesgo en Salud se articula 
con el Proyecto: Prevención y Control de la Salud Mental. 
 
El objetivo del proyecto de la prevención y control de la Salud Mental en el Distrito de 
Barranquilla tiene por objeto promover la atención integral de la salud mental en población 
del Distrito. 
 
El proyecto se centra en desarrollar acciones concretas para promover la atención integral 
de la salud mental asegurando el respeto y garantía de los derechos compartidos y 
equitativos de todas las personas. esto incluye la implementación del plan Distrital de 
prevención y tratamiento del alcoholismo y la drogadicción, así como la formulación y 
aplicación de una política pública de salud mental. ambas medidas son fundamentales para 
abordar los desafíos en este ámbito, garantizando el acceso equitativo a servicios de 



 
 

calidad y promoviendo el bienestar psicológico de la comunidad. con este enfoque integral 
buscamos contribuir al desarrollo de una sociedad más saludable y resiliente en el distrito. 
 
En el programa de gestión integral para la intervención del riesgo en salud, se interviene 
fuertemente la prevención y control de la salud mental. 
 
La salud mental incluye nuestro bienestar emocional, psicológico y social. Afecta la forma 
en que pensamos, sentimos y actuamos cuando enfrentamos la vida. También ayuda a 
determinar cómo manejamos el estrés, nos relacionamos con los demás y tomamos 
decisiones. La salud mental es un estado de bienestar mental que permite a las personas 
hacer frente a los momentos de estrés de la vida, desarrollar todas sus habilidades, poder 
aprender y trabajar adecuadamente y contribuir a la mejora de su comunidad. La salud 
mental está determinada por factores tanto sociales, como ambientales, biológicos y 
psicológicos e incluye padecimientos como la depresión, la ansiedad, la epilepsia, las 
demencias, la esquizofrenia y los trastornos del desarrollo en la infancia, algunos de los 
cuales se han agravado en los últimos años. 
 
El Distrito de Barranquilla ha implementado estrategias de apoyo emocional, con la finalidad 
y objeto de promover y atender la salud mental de los Barranquilleros, buscando la forma 
de impactar directamente la prevención de la aparición de los trastornos mentales. 
 
Aunado a lo anterior, el Plan de Gobierno 2024 – 2027, propone con relación al tema de 
Salud, entre otros aspectos: 
 

(…)  
➢ Promoveremos la certificación de redes integrales e integradas de salud que eliminen 

barreras en el acceso y la oportunidad de la atención en los prestadores de salud del 

Distrito de Barranquilla. 

➢ Nuestra prioridad será identificar los riesgos en salud, caracterizarlos y canalizar a los 

barranquilleros a intervenciones de diagnóstico temprano que aseguren un manejo y 

tratamiento oportuno para mejorar la salud de los barranquilleros, sus familias y sus 

entornos. 

➢ El 100% de los barrios de la ciudad estarán beneficiados del modelo de gestión del riesgo 

colectivo con base comunitaria. 

Por lo tanto, acorde con las disposiciones constitucionales legales vigentes, con el fin de 
satisfacer las necesidades y asegurar el cumplimiento de las metas propuestas, y dando 
cumplimiento a las responsabilidades como actor del Sistema de Seguridad Social en Salud 
y garantizar las intervenciones de prevención y promoción que se deben realizar en el 
Programa de Salud Mental de Salud Pública, se hace necesario contratar la prestación de 
servicios un grupo de profesionales en psicología, que brinden acompañamiento y asesoría 
en el programa de prevención y control de la salud mental del Distrito de Barranquilla. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 



 
 

II. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Indicadores de Mercado Nacional 
 

Para el mes de junio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9%, mientras que en junio de 2024 
fue 63,7%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,4%, lo que representó un aumento de 
1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (57,2%). 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf (julio 31 de 2025) 

 

En junio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,3%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes de 2024 (10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 66,4% 
y la tasa de ocupación en 60,9%, estas tasas en junio de 2024 fueron 67,0% y 60,1% 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf (julio 31 de 2025) 



 
 

Población ocupada según rama de actividad 

 

En el mes de junio de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.753 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Industrias manufactureras (1,4 puntos porcentuales); 
Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana (1,1 puntos 
porcentuales) y Suministro de electricidad, gas, agua y gestión de desechos^ (0,6 puntos 
porcentuales. 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf (julio 31 de 2025) 

 
Para el trimestre abril - junio 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (26,2%), Riohacha (14,5%) e 
Ibagué (12,9%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Santa Marta (7,7%), 
Medellín A.M. (7,6%) y Bucaramanga A.M. (7,3%). 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf (julio 31 de 2025) 



 
 

Encuesta Mensual de Servicios 

 

En mayo de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos totales, en comparación con mayo de 2024. En mayo de 
2025, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con mayo de 2024. 
 

 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf (julio 15 de 2025) 

 

En mayo de 2025, los servicios de actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras 
actividades registraron un crecimiento de 20,9% en los ingresos nominales, el personal 
ocupado total presentó una variación positiva de 5,0% y los salarios registraron un 
incremento de 6,1%, en comparación con mayo de 2024. 
 

 

 
                  Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf (julio 15 de 2025) 



 
 

III. TÉCNICO  
 

El objeto del contrato es: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL 
PROGRAMA DE SALUD MENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA. Para dar cumplimiento a las competencias asignadas al 
Distrito de Barranquilla, se requiere contratar los servicios de psicólogos, que brinden su 
asesoría en las acciones de promoción y prevención en el programa de salud mental en la 
Secretaría Distrital de Salud. 

 
A continuación, se detallan los perfiles, la experiencia, las obligaciones específicas y el valor 
de cada contrato: 
 
 

CANT. 

PERFIL Y 

EXPERIENCIA 
OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS 
VALOR DEL 

CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 

 

Acreditar título 
Profesional en 
PSICOLOGÍA 
con experiencia 
general mínima 
de veintidós (22) 
meses 

 

1. Realizar acciones para la implementación de 
la política de salud mental, para el cuidado de 
la salud mental, priorizando el enfoque 
diferencial con base a la realidad de cada una 
de las localidades. 
 

2. Realizar actividades de conocimiento y 
manejo de las emociones dirigida a población 
de las Instituciones educativas del distrito de 
Barranquilla, instituciones técnicas y 
tecnológicas e instituciones de educación 
superior. 

 

3. Acompañar desde el enfoque de la salud 
mental el desarrollo y fortalecimiento de las 
competencias parentales. 

 

4. Apoyar las actividades para la prevención del 
suicidio y atención de factores asociados a la 
conducta suicida, desarrollando acciones 
para su atención y prevención. 

 

5. Presentar informes de gestión mensual. 
 

6. Liderar, Brindar acompañamiento y/o 
participar en todos los eventos, actividades, 
reuniones, jornadas, ferias, mesas de trabaja 
e iniciativas que la secretaria Distrital de Salud 
lidere cuando sea requerido. 

 

7. Las demás que le sean asignadas en virtud de 
sus competencias, para el cumplimiento de 
las metas trazadas en los programas y 
proyectos de la Secretaría Distrital de Salud. 

 

$ 16.640.000 

 
 



 
 

 

OBLIGACIONES GENERALES  

 
1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 

durante la ejecución del contrato. 
 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. 
En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT 
al área de cuentas de la Secretaria General del Distrito y/o a la Oficina de 
Contabilidad de la Secretaria Distrital de Hacienda 

 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
 

4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 
 

5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 
2015 y mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

 

6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
 

7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de 
la Secretaría Distrital de Salud. 

 

8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 
contrato. 

 

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 
causa o con ocasión del contrato. 

 

10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de 
sus obligaciones y hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su 
deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

 

11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 

 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 
propuesta y requeridas por el Distrito. 

 

13. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la 
suscripción del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su 
suscripción, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

 

14. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 

 

15. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma 
SECOP II. 

 
 
 
 



 
 

IV. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 

 
 

Durante el 2024 se han celebrado a nivel nacional, un total de 3375 contratos relacionados 
con el código de naciones unidas relacionado con este objeto: 
 

 

 
 
La modalidad más utilizada para este tipo de contratos es CONTRATACIÓN DIRECTA, 
seguida por la de REGIMEN ESPECIAL: 
 

 



 
 

V. ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 

 

 
En las vigencias entre enero y diciembre de 2024 se suscribieron en la región alrededor de 
22.000 contratos y se estima que el valor de estos fue de 1 billón de pesos aproximadamente: 

 

 
 

 
Así mismo la modalidad predominante de la contratación es la DIRECTA, tal y como se 
aprecia en la gráfica a continuación: 
 



 
 

 

 

 
 

Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 

En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente análisis, se observa 
que la clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la 
plataforma: 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

El distrito se posiciona como la entidad que lidera la contratación en la región, de acuerdo 
con la gráfica que a continuación se presenta:  
 

 
 
 

HISTÓRICOS CONTRATACIÓN 
 

Año No. Proceso Tipo de 

Proceso 

Entidad Objeto Cuantía 

 
 

 
2024 

 
 
 
CD-11-2024-4693 

 
 
 
Directa 

 
 
Alcaldía 
Distrital de 
Barranquilla 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL 
DESARROLLO DE UNA ESTRATEGIA DE 
SALUD MENTAL EN EL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO 
DE BARRANQUILLA 
 

 
 

 
$ 20.000.000 

 

2023 

 
 
CD-11-2023-5164 
 

 

Directa 
Alcaldía 
Distrital de 
Barranquilla 

 
PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ADELANTAR 
LOS DIFERENTES PROCESOS DE LA 
GESTION OPERATIVA Y FUNCIONAL 
DEL PLAN TERRITORIAL DE SALUD 
(PTS), DE LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE SALUD DE BARRANQUILLA. 
 

 
$ 28.000.000 

 

 
 

 
 
 
 
2022 

 
 
 
 
 
 
CD-11-2022-0595 

 
 
 
 
 
 
Directa 

 
 
 
 
 
Alcaldía 
Distrital de 
Barranquilla 

 
PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ACOMPAÑAR 
AL GRUPO DE FINANCIERA DE LA 
OFICINA DE ATENCION EN SALUD DE 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 
DE BARRANQUILLA EN LOS 
PROCESOS DE CONSOLIDACION 
SISTEMATIZACIÓN DEPURACION Y 
CONCILIACION DE CARTERA DE LA 
FACTURACION RADICADA POR LAS 
ENTIDADES PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE SALUD Y LAS EPS 
 

 
 
 

 
 
 

$ 24.000.000 



 
 

  
VI. ANÁLISIS ECONÓMICO 

 
El valor total de la contratación es de OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($83.200.000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la 
información contenida en el Estudio de Mercado. 
 
Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 
1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 
de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales. 
 
El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual 
justifica su contratación directa. 
 
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el treinta y uno (31) de diciembre, 
contados a partir de la fecha de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 
80 de 1993. 

 
Para constancia se firma en Barranquilla en agosto de 2025. 
Código de estudio: 11841 
 
 

  
MARÍA JOSÉ ABUCHAIBE C            

Asesor Externo 
Secretaría General del Distrito 
  
 


